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Tensión de servICIO: 6 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,400. 
Conductor: Cobre, 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Bsta Delegación de Industria, en cumplillÚento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 qe octubre; 
Ley 10;1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 2~ de noviemllre de 1939 Y Reglamento de Líneas Eléc
triCjloS de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orqen IlÚnisterial de , de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica. de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bad(;l por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 5 de marzo de 1968.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2.018-C. . 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara ·la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovidO por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 32, linea a Textil-Rubí. 
Final de la misma: E. T. «Albergue», 50 KV A. 
Término municipal a que afecta: Rubí. 
Tensión de servicio: 6 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,016. 
Conductor: Cobre, 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 5 de marzo de 1968.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2.023-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Oumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in· 
coa.do en esta Delegación de Industria. promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utiliclll.d pública a los efectos de la 
impoSición de servidumbre de pas9 de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: E. T. «Azamón». 
Final de la misma: E. T. «Poligono 1», 500 KVA., y E. T. 

«Polígono Il», 500 KV A. . 
Término municipal a que afecta: Rubl. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,174 total. 
Oonductor: Cobre, 50 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Cable subterráneo. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de 10 dis
puesto en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 2? de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de L~~eas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada "!f dec~a~~r 
la utilidad pÚblica de la misma a los .~ectos de la lffipOSlclon 
de la servidumbre de paso en las condICIOnes, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 6 de marZO de 1968.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2j)2~. 

:X,,, :¿ .S · d . t. , eU . . .$W16, ,,_ . ¿. " 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industriít, promovido por (cFueJ;"Zas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaZa. 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la impOSición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas caracteris
ticai' técnicas princi,pales son las siguientes: 

Origen de la línea: Línea a E. T. «RoCalla», conjunta a la 
línea 1'1 KV. a la E. T. «(Cubiertas y Tejados». 

Final de la misma: E. T. (Niviendas Rocalla», 100 KVA. 
Término municipal a que afecta: Castelldefels. 
Tensión de servicio: 2'5 KV. 
LongítU<l en kilómetros: 0,014 tramo aéreo, O,03Q tramo sub

terráneo. 
Conductor: Cobre, 35 y 3 x 50 milimetros cuadrados de sec

ción. 
Material de apoyos: Tubular de cemento. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 261!f/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 177&/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1966, ha resuelto: . 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcances y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 6 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
,Suen.-2'.()1&-c. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la útili
dad publica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. . 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promOVido por ({Fuerzas 
Eléctricas de cataluña, S. A.», con dOIlÚCilio en Barcelona, Pla

. za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala.
I ción y declaración de utilió'ad pública a los efectos de la im, 

posiCión de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
cáracteristicas técnicas principales son las sigUientes: 

Origen de la línea: Aporo siete, línea a E'. T. Urbanización 
Feliú . . 

Final de la misma: E. T. «Rancho Hotel», 100 KVA. 
Término municipal a que afecta: Castelldefels. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,03.1, tramo aéreo, y 0,231]. tramo 

subterráneo, 
Conductor: Cobre, 25 y 3 x 50 milímetros cuadrados sección. 
Material de apoyos: Tubulares cemento. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dls· 
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juli9; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial t."e 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposici6ll de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcances y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprObado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 6 de ma·rzo de 1968.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-'2.016-C. 

RES.OLUCION d.e la Delegación de Industria de 
Cáceres por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación, promovido 
por «Electra de Extremadura, S. A», domiciliada en Madrid, ave
nida de José Antonio, 51, en solicitud de autorización adminis
trativa, desarrollo y ejecución de la instalación y declaración 
de utilidad pública para las instalaciones eléctricas cuyas carac
teristicas técnicas principales son las siguientes: 

Línea aérea trifásica a 15 KV. en conductor Al-Ac de 49-47 
IIÚlímetros cuadrados con postes de hormigón y crucetas ,me-
tálicas, y recorrido total de 7.950 metros . 

Tiene su origen en la central hidráulica del pantano de ]3or
b~llón y término en la linea de circunvalación de lMor"l#J~~ 


